
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 18 de enero de 2021. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto, para resolver las solicitudes que se encuentran 

pendientes. Sírvase proveer. 

 

De la misma manera se deja constancia que entre marzo 16 a junio 30 de 2020, 

como consecuencia de la pandemia por el Covid19, estuvieron suspendidos los 

términos judiciales, los cuales a través del ACUERDO PCSJA-20-11567 de junio 5 de 

2020 de la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, fueron levantados a 

partir del primero (01) de julio de 2020. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: Reintegra S.A.S Nit: 900.355.863-8 

Demandados: Fernando Ortíz Bastos C.C. 19.613.098 

Danilo Jaramillo C.C. 6.388.763 

Luz Nery Marín Bedoya C.C. 66.769.479 

Radicación: 76-520-31-03-002-2008-00045-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisado lo actuado en este asunto se advierte que mediante auto de fecha 12 de 

agosto de 20191 se ordenó al secuestre designado el sr. ORLANDO VERGARA 

ROJAS, que hiciera entrega del bien secuestrado a los ejecutados y que rindiera 

cuentas de su gestión, en cumplimiento a ello presenta al despacho acta2 de entrega 

real y material del inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 378-40945 

de la ORIP de Palmira de propiedad del demandado sr. DANILO JARAMILLO 

ALVARADO, así también deja de presente que dicho inmueble se entrega en las 

mismas condiciones como fue recibido en diligencia de secuestre celebrada el 1 de 

febrero de 20183. 

 

De igual manera el secuestre designado informa que el predio no género fruto civil 

alguno por concepto de cánones de arrendamiento y que no existe cuenta por 

relacionar, por lo cual su función se encaminó a preservar y custodiar dicho bien 

inmueble, solicitando fijar honorarios definitivos por su gestión. 

 

                                                        
1 Folio 54 cuaderno de medidas 
2 Folio 58 cuaderno de medidas 
3 Folio 46 cuaderno de medidas 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 2008-00045-00 
 

2 

Consecuente con lo dicho pendiente de fijar los honorarios definitivos al secuestre y 

de conformidad con los artículos 35 y 37 numeral 5,6 del Acuerdo No. 1518 de 2002, 

se procederá a realizar tal tasación, siendo del caso anotar que el pago de los 

honorarios en mención, son carga de la parte pasiva que salió vencida en el proceso.  

 

De otro lado y estando pendiente dar trámite, se observa cómo el Juzgado Primero 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira, mediante oficio No. 0803 

fechado a 7 de septiembre de 2020, informa que dentro del proceso ejecutivo a 

su cargo promovido por FLORESMIRO PLAZA SÁNCHEZ C.C. No.4.937.338 

contra DANILO JARAMILLO ALVARADO C.C. No. 6.388.763, ordenó el 

embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar dentro 

del proceso ejecutivo que cursa en este despacho, donde el demandado es el señor 

Jaramillo, medida que no es posible atender por cuanto este asunto se declaró 

terminado mediante auto No. 333 fechado a 8 de agosto de 20194. 

 

Sin más cometarios, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJASE la suma de $181.704 M/cte., que deberán ser cancelados por 

la parte demandada, como honorarios definitivos en favor del señor ORLANDO 

VERGARA ROJAS nombrado como secuestre dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO: No tener en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira, por las 

razones expuestas en la parte motiva, lo que se hará saber a dicha oficina judicial. 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Kg 

 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                        
4 Visto a folio 172 cuaderno principal 
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